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gERCITOYARMDA
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR

IA las Cortes!
\a están convocadas las Cortes Oo¡n/s- 

tituyentes. No hay que esforzarse para 
coniprendea* la importancia de esta Asam
blea, que va a confeccionar la Ley matriz 
I>ara la vida futura de España.

En el ambiente se respira por una 'par
te, el acaparamiento de toda autoridad' y 
de todo poder, deseñando a los demás, 
coario si nada, sig-nificaraar o como si no 
fonnaran [paade de España. Por la otra 
parte, lo que se respiia es desaliento e 
indifeiencia.

En otros- téiiminosi: los repubE.canos ma
nifiestan que las Constituyentes son pa
ra dar forma, vida y arraigo a la Kepú- 
bliea, y, por lo tanto-, nada tendrán que 
baper en ella los monárquicos, aunque no 
se opongán a que acudan a la ludia elec
toral, si algunos lo desean; pero, expli
can su abstención.

En el campo monárquico, ignoramos 
si por eutenider así las cosas también o 
por otras causas, no se o/berva yiovimien- 
to electoral ninguno.

Nosotros, creemos que abstenerse en es
tas circunstancias es abandonar- un deber 
sagrado. No- se ha de ir siempre a una 
Asamblea pon la seguridad de imponerse 
por el mimero, puesto que entonces no 
nuhieran -existido nunca, las minorías,

Es- un poco sofístico eso- de que se. ya 
en Uas Constituyentes, a .estructurarj la 
itepública; se va 9. estructurar la nueva 
vida de España, y esto interesa a todos 
y nrn-gún español con pQsib’jidad de ha- 
cei'lo-, debe abstenerse de exponer sus 
ideas y combatir -por -ellas.

Bien sabemos que no se va a ventilai' 
la forma ,de -Gobaerno, como se hubiera 
hecho en las Constituyentes que se.trató 
de reunir antes del 12 de abril.

Ahora la Kepública está, instaurada y 
el -Gc bieiuo provisional la ha asegurado, 
como, era lógico, poique no siempre se 
procede en conti-a de lo natural, como- lo 
hicieion los que derribaron, primero al 
Gobierno Berenguer, y después-, con su 
coniducta, a la Monarquía de que se lla
maban defensores.

El Goibieano actual ha hecho uso de 
s-us iaicultades y diispuesto las- cosas- en 
lavpj de su ideario, lo cual, aunque sea 
más o men os discutí me, no es- censm'a- 
bue, porque es lo humano.

v Ha establecido nuevo sistema electo
ral, #0 espera conocer las listas, de candi
datos que pres<ri4®nj los partidos- de La 
cqnjunpión, listas que vienen a ser ¡a 
equivalencia -del antiguo encasilladlo, y 
las Constituyentes podrán o no, convertir
se en Cortes ordinarias.

Aunque todos, los pieparativos indican 
que en la próxima Asamblea han de triun
fal* las ideas del Gobierno, como aconte^ 
ció siempre, no quiere esto decir que los 
que no comulguen en el ideario impélan
te, deban abstenerse.

La. abstención no les inquieta a. los de 
la conjunción, al contrai'io, irán muy 
bien solos-.

Eero en ese Parlaanento. constituyente, 
además de la foima de' gobierno, que ya 
es cosa juzgada, se van a ventilar’ cues
tiones iniiportantísimas, que merecen la 
Plena -de ha^icer los mayores- sacrificios por 
no dejaiilas; en absoluto abandono.

-La Beligión, la Propiedad, la unid-ád' 
0. federación niacional, los derechos) y li
bertades de todos los españoles, las1 'res
ponsabilidades por actuaciones pretéritas.

Lo menos, a -que tienen derecho loe es- 
pañdLes- qué no son republicanos, es a 
que éstos les concedan beligerancia, y 
lo menos de que tienen obligación, es de 
alzar su voz en defensa de lo que estimen 
razonable, en el palenque legal que se va 
a abrir, que no debe ser exclusivo, sino 
de todos y pata .todos los españoles.

La reorganización del 
Ejército

Domo contin-tiación a las órdenes de 25, 
y 30 de mayo último («D. 0.» nú- 

hieros 114, 117' y 119, respectivamente), 
y a las d.e 4 y 5 del acu tal («D> 0.» d ú - 
meros 122 y 123), he tenido a bien dis-

poner.. que la reorganización de fuerzas 
de la segunda región se ajuste g las nor
mas siguientes:
l .° Los cuatro regimientos de la ter

cera y cuarta brigadas de Infantería, se 
ccnstitudrán asr:

El regimiento número 9 (Sevilla), con 
los actuales regimientos1 números. 9 y 34.

El regimiento número2 (Granada), con 
los actuales- regimientos- números 2 y 10.

El regimiento número 17 (Málaga), con 
los actuales- regimientos números 17 y 56.

El leigimiento número 15 (Algeciras), 
con los actuales regmienltos- números- 15 
y 48.

2 .° E regimiento numero- 27 (Cádiz), 
se organizará con los actuales régimien- 
tos número 67 y batallón de Cazador-es 
número 1.

3 .° El regimiento de Caballería núme 
ro 8 (Sevilla, se organizai'á con los ac
tuales regimientos de- Caballería números 
8 y 21. -

4 .° Losi actuales regimientos- de Arti
llería ligera números- 3 y 4 contin'uai’áu 
con igual numeración y con la actual 
residencia, constituyendo- la segunda brí 
gada de Artillería.

5 .° El regimiento de Ar-tilleraí a pie 
número 1 (Córdobaí, se formará con los 
actuales regimientos de Ai’tilleiíá a pie 
números 1 y 2.

6 .° El regimiento- de Ai'tillería de Cos
ta número 1, .continuará con. igual nu
meración, y en su actual .residencia.

7 .° El actual regimiento de Zapadores 
Minadores número 3, se convertirá en el 
batallón de Zapadores Minadores núme
ro 2, con residencia en Sevilla.

8 .° El segundo grupo de la prionera 
comandancia de Intendencia (Sevilla), se 
organizará a base de la actual segunda 
comandancia de Intendencia.

9 .° El segundo grupo de la primera 
comandancia de Sanidad (Sevilla), se 
constituirá con los elementos- del mismo 
Grupo actual.

10 . Todas* las Unidades nuevas conti
nuarán el historial de los Cuerpos que las 
forman.

11 . La organización del Parque de Ar 
tillería Divisionario número 2 (Sevilla), 
y de la Sección móvil, .de evacuación ye- 
terinaiúa, afecta a la segunda División, 
será objeto de órdenes posteriores.

12 . Pai'a la reorganización de fuerzas 
a que se contrae esjta orden subsisten las 
disposiciones de carácter general conteni
das en las órdenes anteriores, relativas a 
esta misma cuestión dictadas con fechas 
25, 28 y 30 de mayo, 4 y 5 del actual 
(«D. O.» números 114, 117, 119, 122 y 
123, respectivamente).

13 . La autoridad Militar de lá segun
da región, se dirigirá directamente al ca 
pitan general de la séptima región por 
cuanto respecta a la aportación -del actual 
regimiento de Artillería a pie número 1 
(Mérida).

14 . Terminada la reorganización de 
fuerzas a que se refiere esta orden, que 
debe hacerse lo más rápidamente posible, 
el capitán general de la segunda región 
dará cuenta a este miriisterio del sobrante 
o falta en personal, ganado y material 
que resulta en -su región.

- . —-----------------n —000-<-------------- —

De la Dirección general 
de Seguridad

El director general de Seguridad co
municó que las noticias que había reci
bido de las provincias acüshban tráii- 
quilidad completa.

En Lorca^dijo—, se han celebrado 
elecciones en dos distritos, que no se 
constituyeron él domingo pasado, y efec
tuada con perfecto, orden la vota-cdón, 
resultó triunfante la conjunción republi
cano-socialista.

Acerca de la huelga general del raimo 
de construcción, anunciada en Bilbao 
para hoy lunes, dijo que tema esperan 
zas de que no- se proiiii-overía al fin ol 
conflicto, y que éste, más que un pleito 
de clase, es asunto que plantea o inten
ta plantear la Confederación Nacional 
del Trabajo, que procura tantear qué 
fuerzas o arraigo tiene.

Respecto a la inquietud' de los obre

ros agrícolas de Córdoba, motivada por 
la distribución de obreres parados, in
formó que habiendo sido aceptada la 
intervención del Juzgado mixto, que ha 
comenzado a actuar, tas diíerenciais se 
suavizaron con la oportuna actuación 
dél gobernador, qu'en por su parte no 
ha comunicado desorden ail'gunO1 en el 
día de hoy, o temor de él.

Comunicó también el señor Ga'larza 
que habían entrado en España tos seño
res Largo Caballero y Fabra Rivas.

■—¿Se sabe algo—le preguntaron—del 
■señor M-artínez Anido? •

• -—No se; han tenido noticias de él; al 
menos, yo no las conozco.

—¿Cree usted que se presentara en el 
despacho dél ministro de la Guerra, en el 
plazo de cinco días- que se le ha dado?

—Biso allá él; pero si no se presenta..
-¿Qué? <
—Si1 no se presenta, supongo' que será 

dado de baja en el Ejército. Se trata de 
un general en la primera reserva que se 
encuentra en el extranjero en uso de un 
penmiso que dicen le concedió el anterior 
Gobierno. Y un general, en su situación 
no puede marcharse donde y cuando le 
parezca. >

Consejo de guerra 
contra cuatro mari

neros
CADIZ.—Se celebró en el- bastmo -:'e 

Santa Catáliná el Consejo de guerra- su* 
marísimo para juzgar a cuatro indivi
duos de la. dotación de los tq-rpederes 
que se hallan en Cádiz, por delito de 
desacato a. un superior, grito-s subversi
vos y embriagué. El capitán general 01- 
denó. que se abiieia el sumario, qua ha 
instruido él juez -teulente coronel de In
fantería, señor So-l<)rzano.

La sentencia no será conocida hasta 
que la apruebe el capitán general.

Pro guarnición en 
Plasencia

El edificio más grande, más suntuoso 
y sólido de los que posee el ramo de Gue
rra va a quedar desalojado con la su
presión del Batallón de Montaña Gome 
ra-Hierro que actualmente ocupa.

La muy noble, muy leal y muy bené 
fica ciudad de Plasencia, cuyo* floreci 
miento tanto se debe a la existencia de 
su guarnición, verá muy en breve partú 
a sus hijos predilectos, pues como ta 
les se han considerado- en esta hidadga 
tierra a jefes, oficiales y tropa.

Por poseer la joya del Jénte el mejor 
edificio que con destino a cuartel existe, 
por la posición topográfica que ocupa 
esta, bella ciudad para los ejercicios de 
tropas de Montaña, por sus cemcanas 
abruptas sierras, y, sobre todo1, por k 
bien compenetrado que se halla. Ejército. 
y Pueblo, vería éste con el mayor agra
do, una rectificación por parte dél se
ñor ministro de Ja Guerra, dejando -n 
Plasencia. el batallón.

El Gobierno, por otra na '’é¡ ha 
cer.se cargo que un pueblo que carece d 
más medios que los creados al amiparo 
de sus instituciones, si éstas desaniare- 
cen muere, y la histórica ciudad de los 
fueros no quiere morir, no debe morir.

Bien se nos alcanza que la reorgani
zación del Ejército obedece a una; ríece 
sidad, y que su plan se halla eficiente
mente concebido por el prestigioso mi 
nistro de la Guerra, que será el pjimero 
en lamemlar el tener que lesionar intere
ses creados; pero en nuestro mejor deseo 
de que el cuartel de Plasencia—admira
ción de cuantos le han visitado—, se vea 
ocupado como merece, si se cree innece 
sario él alojamiento de soldados en él, 
nos pérmitimos indicar-que eil Colegio 
de huérfanos de clases de tropa, creado 
por Real orden de 11 de julio de 1929. 
y aún no organizado, nunca mejor po* 
día instalarse que en el edificio que taim- 
bién para, colegio de huérfanos pobres 
fué construido por aquel gran filántropo 
qeu se llamó D. Calixto Payans y Var 
gas. " '

Plasencia dará una prueba, más, de 
ser merecedora de ostentar su- título de 
muy benéfica, trabajando con la mayor 
fe y entusiasmo, por la implantación en 
esta ciudad de dicho' colegio para, lo* que 
reúne su edificio las mejores cond'iúio'
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Noticias políticas
Gómez dé Molina, que estaba en situación 
de excedente voluntario.

Hacienda.—Declarando jubilado a don 
Jaime Montes Secades, jefe de Adminis
tración de tercera ciase del Cúerpo gene
ral de Adiininistración de la Hacienda pú
blica.

Comunicaciones.—Declarando jubilado 
a D. Martín de León Fernández, jefe de 
Administración civil de segunda, clase del 
Cuerpo de Correos. ■

Marina.—Disponiendo- que D. Manuel 
Azaña y Díaz, ministro de la -Guerra, ce
se en el cargo de ministro de Marina in
terino.

Nombramientos diplomáticos
La «Gaceta» de hoy publica un decre- 

G* de Estado nombi'ando a don Salvador 
de' Maidariaga embajador de España cer
ca del presidente d,e tosí Eistados- Unidos

Norteamérica.

En el misino pei‘iódico oficial se da 
cuenta de la designación de don Gabriel 
Alomar para lá Embajada de España en 
el Quirínal (corte de Víctor Manuel).

Viaje de D. José Sánchez Guerra
Mañana por la mañana, y en el exipre- 

so de Andalucía, emprenderá un viaje a 
Córdoba el ex presidente -del Consejo don 
José Sánciiez Guerra.

Va acompañado de su esposa..
Estará de regreso en la. corte el jue

ves de la actual semana.
Los motivos- del viaje se- desconocen.

Rodrigo Soriano en España
BARCELQNA.—Procedente de Améri

ca, donde ha permanecido' algún tiempo, 
depués de sil estancia en Rusia llegó- hoy 
a Barcelona, don Rodrigo Soriano.

En el puerto, esperaban al ex diputado 
repubiiean-o numerosos amigos, entre ellos 
una comisión del Comité radical de Ma
drid.

El señor Companys a Barcelona
En el segundo expreso marchó con di

rección a. la ciudad condal el ex goberna
dor don Luis Companys.

Le acompañan en el viaje su. hija y 
su secretario particular, don José Grau.

El nuevo faro del ca
bo Espartel

TANGER.—Se ha, inaugurado la nue
va. inste'lación del alumbrado marítiinio 
en el faro del cabo Espartel, dándole la- 
máxima eficacia. luminosa para la segu- 
ridiaj- de la navegación.

La característica de la. nueva instala
ción es de cuatro destellos cada, veinte 
segundos, con un alcance luminoso de 
35 millas.

' - ■—« I. I

Firma de Guerra
Disponiendo cese en el mando de 'a. 

duodécima división el general de divi
sión don Jerónimo Aranzabe Ctemér; en 
el de la segunda brigada dé Infantería 

la undécima división, el generail de 
brigada don Javier Aspillaga Arteche; en 
ei de la segunda brigada dei Infantería 
de la duodécima división, él general de 
brigada don Garlos Bosch Bosch, y en el 
de la. brigada de ArtilJería de la prime
ra región el general de brigada don Her
minio Redondo Tejero.

Nombrando jefe de la Sección de In- 
lexención de este ministerio al interven
tor de- Ejército don Francisco González 
Moya.

Conmutando por la de reclusión mili
tar perjictua la pena ds muerte impues
ta a Bernaido Millán Debías.

Nombrando jefe de las fumas mirla
res de Marruecos al general de división 
don Miguel Gabanellas Ferrer.

Idem capitán general de la. segunda 
región al general de división don Leo" 
pqldo Ruiz Trillo.

Rogamos a nuestros suscriptores consig 
non en su correspondencia el número de 
nuestro apartado en Correos, que es M

436: Nos evitará pérdida y retraso.

Manifestaciones del ministro de la Gober
nación

Al recibir el yiiaiistro- de la Qobenia- 
üión, Sr. Maura, a los periodis-tais-, -dijo 
que 'en toda España, reinaba c-ampileta 
tranquilidad, pues en Aétuiriasi se notaba 
una -mayor pacifícacitón en los espíritus', 
existiendo fuindadas- esperanzas- de que, 
suavemen.te, terminaría pronto el conflicto 
allí planteado. .

—He almorzado.—dijo-—-con el; gober
nador civil de Barcelona, teniendo mi áni
mo bien disipuesto para tratar de disuadir-. 
le de su actitud y lograr que pemianecie- 
se en su puesto, peno contrariamente a 
mis prop-ósiitos., los- argumentos del señor 
Companys me han cenyencido a mí. Por 
lo tánfó, llevaré al próximo Consejo, con 
harta pena, la dimisión del gobernador de 
Barcelona.

En Huelva y Málaga se levantará el es- 
ta-dc dé guerra, y espero recibir hoy la vi
sita del nuevo- capitán general de Andalu
cía. Sr. Ruiz Trillo, quien supongo mar
chará esta misma noche a posesionarse 
de su cargo. Antes hablaré extensamente 
con el general sobre la. situación de An
dalucía, para que en las provincias d-cn- 
de se mantiene el estado de guerra, que 
son Sevilla, Cádiz y Córdoba, no se inte- 
rrunipa la política que viene desairollan- 
do1 el general Cabanellas, con el aplauso. 
fervoroso del pueblo y -del Gobierno.
El sulfato de cobre contra las enfermeda

des del viñedo
.Se ha. facilitado- en él ministerio de 

Economía esta nota: •
«Varios Ayun-tamientosi de las- provin

cias de Pontevedra y de Orense se han 
dirigido- a este ministerio quejándose de 
la fálta- del sulfato- de cobre necesario 
para tosí trataniientos pre-y^nidQs contra 
enfennedade» del viñedo, y pidiendo se 
incluya cerca de las casas- qipe comeréián 

'en este- ípródúcto para qúe féínitan a los 
almacenistas y venidedores de Galicia con 
toda urgencia las cantidades necesarias 
del mismo.

Como' la oportunidad de los trataanien- 
tos es la que- dedíce su éxito, este minis
terio ha considerado conveniente hacer 
púMicas- las peticionesi de los agriculto
res de Pontevedra, y Orense, esperando 
que las- casas comerciales que puedan su
ministrar sulfato de cobre sirvan los pe
didos con urgencia y sitúen existencias 
de la expresada mercancfa en las situadas 
plazas, a fin de que puedan ser utilizadas 
sin demora por los agricultores.»
Se suspende el Ciro postal los domingos

Un decreto del ministerio de Comunica- 
cienes, publicado en la «Gaceta» de ayer, 
dispone que quede suspendido en domin
go el servicio de Giro postal en todas las 
oficinas de la República.

«El descanso dominical de los trabaja
dores—dice la disposición—es una necesi
dad natm-al, ya satisfecha por las costuni- 
bres y las- leyes de todos los países civi
lizados, sustituyéndole el descanso sema
nal cuando la índole de la tarea prohíbe 
su interrupción.

Es critério del Gobierno llevar este be- 
neficto', con, toda la posible diligencia, 
a aquellos trabajadores-, pomo los. funcio
narios de Correos, que, por viejos defec
tos -de organización y penuria de perso
nal, todavía no disflrutan de este- derecho 
humanfO.»

En su virtud, no constituyendo el Giro 
postal' nn servicio cuya natur-aleza im
ponga su total continuidad, y demostran
do la estadística de tal servicio- que la 
suspensión dominical del mismo n-o aca
rrearía. trastorno alguno en las iranís ac
ciones económicas generales, se dispone 
dicha, suspensión.

Decretos de varios ministerios
Presidencia. — Disponiendo que el te

niente general D. José Sanjurjo. y Saca- 
nell cese en el cargo de comisario supe
rior de España en Marruecos y jefe su* 
pori-cr de las fuerzas militares,

Nombrando comisario superior de Espa
ña en Marruecos a D. Luciano López Fe- 
rrer.

' Estado—Nombrando a D. Salvador Ma- 
dariaga embajador de- España en Was
hington.

Idem a D. Gabriel Alomar embajador 
en Roma (Quirínal).

Trasladando al ininisterío de Estado al 
secretario de primera dase D. Mariano 
Amoedo, que prestaba sus .servicios en la 
Embajada en Bruselas, y a la Embajada 
en Bruselas, al secretario de primera cla
se D. Ernesto de Zulueta, que prestaba 
s'its servicios en el ministerio de Estado.

Nombrando- secretario de primera dase 
en la Embajada en la Habana a D1. Juan
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LOS CONFLICTOS SOCIALES
La huelga minera en Asturias

GIJtiN—Aunque nó -¿utensamente, em
pieza a repercutir en el puerto1 del Muse! 
■la huelga mineiu., habiendo decrecido los 
envíosi de carbón para el embarque.

Témese presten solidaridad a los huel- 
guistasi mineros los estibadores de los bu*, 
ques y el personal de los grúas, afiliados 
al Sindicato Unico, en cuyo caso' ye para
lizarían totalmente los embaa-ques del 
puerto.

Para resolver la crisis de trabajo en 
Málaga

MALAGA.—Bajo la presidenjcáa del al
calde se han reunido en el Ayuntamiento 
las entidades y corporaciones locales y i 
los mayores contribuyentes, con objeto • 
Ue cooperar a la suscripción que encabe- I 
za el Ayuntamiento con 10.000 pesetas | 
para resolver la crisis de trabajo. i

Quedó nombrado^ un Comité ejecutivo, i 
que se encai'gará de recaudar fondos y de [ 
invitar a los contribuyentes pagmen la dé- ' 
cima sobre la contribución hasta tanto se 
apruebe el proyecto de la Junta de Obras 
del puerto, que por iniciativa de la Cama- 1 
ra de Comercio tendrá pronta ejecución. ¡

Conflictos en Alava.
VlTOltlA.-—Los Ofbjexoe de casi todas 

las, factorías metalúrgicas han formulado 
peticiones de mejoras.

La de Aumenta fue a la huelga, y se es
pera la secunden Sierra Alavesa y otras 
fábricas. t

Continúa en pié el conjflicto de las 
obras de los viejos cuarteles, que están 
paralizadas hace un mes.

Los obreros del puerto de Barcelona
BAltUELONA.—Al mediodía ha reci

bido a los periodistas el secretario del pre
sidente de la Generalidad, por encargo 
del tír. Macia, que se encontraba muy fa
tigado a consecuencia del trabajo que so
bre él pesa. K1 Sr. Serradella ha dicho que 
puede 'darse por resuelto, el conflicto de 
ios obreioyi del puerto. Para llegar a este 
resultado el Sr. Maciá celebró durartte 
todo el día de ayer reuniones con los 
representantes de todos los elementos in
teresados en el litigio, llegándose final
mente a un acuerdo.

Falta sólo qque los representantes obre 
ros sometan a la ratificación de sus re 
presentados el acuerdo, para que éste sea 
firme y pueda ser hecho público.

El conflicto pesquero
WAN SEBASTIAN. —■ El gobernador 

conferenció con el jefe del Gobierno, con
firmando la no avenencia entre patronos 
y obreros pesqueros.

Nuevos Comités paritarios
SAN SEBASTIAN.— El ministro de 

Trabajo ha autorizadoi la constitución cii- • 
cunstanciai de lo.s Comités paritarios de « 
obreros de las fábricas de hojas de afei- I 
ta£. ■ " '

Las huelgas de Vizcaya
BILBAO,—^Se había dicho equivocada- 

niente que había terminado la huelga en 
la casa Uastañois y Uribarrí y Compañía 
ue líetuerto, cuando en realidad el1 convic
to sigue en pie, si bien es posible que en 
una reunión que se celebrará en la Casa 
del Pueblo do Baracaldo, por los huel
guistas, quede resuelto totalmente el con
flicto.

Se ha celebrado en la Alcaldía de Ses- 
tao una re,unión para tr-atai- del conflicto 
planteado en la fabrica de Aurrerá, de 
uqueUa, anteiglesia. En princiipáo, y a 
taita únicamente de la aprobación de la 
Asamblea de obreros, se llegó a un acuer
do que se fundamenta en las siguientes 
bases;

Primera. Se acepta un aumentoi del l G 
por 100 so-bre la tarifa de 0,55, que se 
tenía fijada para cada caja o pieza.

iSegunda. Los días del trabajo por ra
diadores y fundidores serán de cuatro a 
la semana.

Tercera. Si se llegase a un despido do 
personal habrá de comenzarse por los más 
moidernos, y cuando esto suceda, la Em
presa determinar-á las razones que la obli
gan a adoptar esta medida; y

Glar-ta. La Empresa aplaza hasta ñ- 
nesi de la próxima semana los despidos 
que tenía anunciados,, y llegado esa fe 
cha, a fin de proporcionar a todos traba

jos, establecerá, un tumo entre los mozos 
que forman la cuadrilla de servicios ge
nerales. Aun cuando la aptitud de los 
obreros, hasta ahora, no parece de tran- 
sigenicúa por una sola diferencia, consis
tente en el cobro de un día de trabajo 
al que acudieron sin previo- aviso a la 
Empresa, las últimas impresiones de ese 
conflicto son ipilenamente, satisfactorias.

Una comisión de sindicalistas únicos, 
de Seytao y Baracaldo., ha visitado al go
bernador civil para hacerle presente que 
ellos no tienen arte ni parte, ni interven
ción alguna en el conflicto de La Vizcaya 
de Sestao. Para tratar este asunto se re
unirá en el Gobierno civil la Gerencia 
de la. Empresa de Altos Hornos, propie
taria de La Vizcaya, y una comisión de 
obreros.

Incidentee en Dos Hermanas
SEVILLA.—Un periódico de la loca

lidad da cuenta, de haber marchado a 
Dos Hermanas una compañía de Infante
ría al mando de, un capitán, tomanido mi
Litarmente el pueblo.

El origen de la medida fue que 500 
obrei’ios situados, frente al Ayuntamiento 
dieron gritos subversivos.

La minoría socialista se retiró del Ayun
tamiento, estimando excesivas las medi
das adoptadas.

Las huelgas de Valencia
VALENCIA.—La administrativa del 

Sindicato de metalúrgicos publica un re
mitido en la Prensa, insistiendo en cen 
sm ar ¡la conducta de la Casa Vioh Herma
nos, constructora de material ferroviario, 
que continúa negándose a parlamentar 
con s u js i 216 obreros de la sección meta
lúrgica en huel|ga, aduciendo de ante
mano que no puede acceder* a la petición 
de aumento de jómales porque el Estado 
la adeuda variosi millones, y por referirse 
el aumento a enpai’gos en vía de realiza
ción.

La administrativa considérase exenta 
de responsabilidades por las consecuencias 
que pueda tener esta actitud de la Com
pañía.

Los obreros tranviarios han presentado 
a la Dirección de la Compañía de los fe- 
rrccarriles económicos y tranvías de Va
lencia una petición de mejoras de jóma
les y modificación de ciertas condiciones 
de trabajo, dando un plazo para contes
tar a las mjififfnag.

.................       -

Concierto por la ban
da del regimiento de
Infantería número 1
Con un .público selectísimo', en d que 

predonniinaba el elemento femenino,, se 
celebró en el salón de actcs del Ateneo 
un concierto, a cargo de la banda del 
regimiento número 1, que dirige el maes
tro don Pablo Cambnonero.

Las tribunas y sillones se hallaban to
talmente ocupados, viéndose muchos ar
tistas, críticos y periodistas.

Inició la banda el concierto con el 
Himno de Riego, que oyó el auditorio, 
incluso las damas, a pie firme. Fué aco
gido, al terminar, con una. formidable 
ovación y un viva a la República, uná
nimemente secundado.

Acto seguido dio comienzo la1 inter
pretación del siguiente programa :

«Gitanería andaluza», de P. Cambro- 
ñero; Suite núm. 1, de T. Grieg; «Le 
d’Anitra», «Dans la batte du roy de mon- 
tagne»; «Homenaje a Chapí», de M. San 
Miguel; «La Baturrica» (jota), de Sou- 
tuUo y Andreu; «¡Libertad!» (Himno a 
la República española), de Sandia y 
Guúllén ; «La Internacional».

Al final de cada número, la banda oyó 
ovaciones y aplausos; pero el entusias
mo se desbordó en las diversas partes 
de la «Suite», en él «Homenaje a Chapí», 
un potpourrit de todas las obras más 
notables' de aquel músico genial, y al 
oírse las últiimas notas de «La Interna
cional».

El público, que .rindió su merecido ho
menaje al director de la banda, maestro

Cambronero, y a los distinguidos profer 
sores queda integran, por su exquisita 
interpretación, su excelente conjunto, 
delicada, afinación y magnífica resonan
cia que supieron dar a los instrumentos, 
pidieron «La Marsellesa», que asiimismo 
fué oída de pie y 'entre vivas a la Repú 
blica., como el «Himno de Riego», que 
cerró el programa y arrancó explosiones 
de vibrante entusiasmo.

En suma, el acto de ayer en el Ateneo 
constituyó un éxito para la sección de 
música, y del mismo, y fué una fiesta bri
llante y grata que perdurará en la me- 
mona de cuantos tuvieron la suerte de 
asistir.

--------------—----------------------

CARRERAS DE CABALLOS
Resultados de las carreras de caballos 

celebradas el doardugo en el Hipódromo 
de la Castellana:

Premio Letona (militar-vallas handi
cap).—d.UOO metros.

Erime.ro, «Pierrette.», de Pecho Pottice 
de León (proipietaiio); segundo, «Capito- 
bna», de Bafaed. García Ciudad (propie- 
tano); tercero, «.Boba», de Juan Ponce 
de León (propietaaio).

Ajpues.tas; ganador, 10 pesetas,; coloca
dos, 6,50 y 7,50.

Ureanioi Bá Magdalena.—1.000 metros.
Piimeio, «La i’O'üe», de las señoritas 

de Camón (Romera) ; seg-undo, «bauñan», 
ue Aiiiredo Bueno (Méndez); tea-cero, 
«l’lor de Bis>>, del conde de loare Anas 
(L. Diez).

Apuestas : ganador, 15 pesetas ; colo
cados, 9.DO y Id,50.

Breunio Ajeara (venta).—1.800 metros.
Brimero, «Zeio», de Jums Eag-ueaoa 

(Ghavamas); segundo, «Babieca)), del 
uou.üe dd Monteluaps (A. Bíez); teaceio, 
«L|yqiá)í) del conde de la Cimera (V. Ji- 
nieúiez).

Apuestas; ganador, 50,50; colocados, 
0,00, 7 y 6.

Idl ganador de esta carrera fué adqui
rido por don Valero Buey o en 0.000 pe
setas.

j-iemio Asturias.—1.800 jetaos.
Brimero, «l lascati», de Cimera (Ber- 

munie); segundo, «Adelaida 11», de Ci
mera (V. Jiménez); tercero, «romposa», 
ue Estanislao Lrquijo (líomera).

Apuestas ; ganador, cuadro, 5 pesetas.
eran handicap de tres anos (Handicap 

de verano).—2.200 metros.
lúhmeio, «Bokei'», qe Ledro Ponce ue 

León (Beiojestier); segundo, «Quita-Man- 
cnas», de don Bstaiuslao Liquijo (J. Ar
cos) ; tercero, «Boby», del manquéis ue 
vauderas (J. Méndez).

Apuestas; ganador, 24 pesetas; coloca- 
uos, 8,50, 18 y 7,50.

a-'iéwo Maaüonaid.—2.200 metros.
Liuméro# «SorxentQ», de irancisco Coe- 

liu (Letorestier); segundo, «Monteipasi- 
nu», de Cimera (Bedmont-e); tercero, «La 
Madelón», de Cimera (V. Jiménez).

Apuestas ; ganador, 14 pesetas.
Don Pedio Ponce de León, después 

de ganar con su yegua (¿Pierrette» la ca
rrera militar, consiguió otro triuiDÍo co'- 
mo. propietario y pieparador, con la vio- 
toria de «Poker».

Igualmente se registraa-Qn los dobles de 
la preparación Cadenas y del jinete Le- 
forestier, que realizó dos magníficas mon
tas, sobre todo, la que hizo a «Sorrento» 
al que condujo con uua suavidad admira
ble y acertadísima precisión.

ARTICULOS « OCASION
. Joyería - Platería - Reiojeria. Objetos de arte y regalo 
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Prácticas en la Es
cuela de Jiro de In

fantería t—e-e
En la sección de Infantería dé la Es

cuela Centra'l de Tiro, establecida en el 
Campamento de Garabanctel, se está 
realizando actualmente un curso de in- 
ionmación para capitanes del Anma, al 
que asisten 56 capitanes de los diferen
tes Cuerpos de la Península y Marrue
cos y tres de Infantería ae Marina.

El curso empezó el 18 del pasado mes 
de mayo y terminará el 30 del actual.

Diariamente se vienen celiebraiido ex
periencias en el Campamento de Cara- 
Danchel, y ayer mañana se verificaron 
unas practicas excepcionales, a las que 
concurrió el ministro ae la Guerra.

El señor Azaña, acompañado uei sub
secretario de Guerra, generan Klnz for- 
neils, liego al campo uonue iba a ceie- 
braise ei ejercicio poco uespues de las 
diez de la inaiíana, siendo recibido por 
tu capitán general, señor Queipo de LJia- 
no, y ei coronel de la Escuela, señor 
1 ioaneiuies.

Iá l  música del regimiento 31 hizo los 
honores correspondientes.

Los capitanes del curso, que habían 
fonmaao en varias filas a la uegaaá uei 
ministro, lueron presentados a. este por 
el coionei i-íomeraies, que pronunció un 
discurso ue adiiesión ai régimen.

E,1 senor Azada contesto saludando- <t 
los alumnos en nombre del Gobierno.

Para recibir ai ministro cuncurrieion 
también los generales Longa y caz l a- 
raido, ei coronel i rucharte, jcie -^ei iu- 
gimieiito ¿i, ai que perienecian las iü u *- 
zas actuantes, y comisiones ae jetes y 
Ouiciaues de las otras secciones ue ia. ñor 
cueia. ue lux).

El teniente coronel Ceiaya, jete de es
tudios, dio una pequeña uouiierencia so
bre el tema- ue ia actuación ue ■ inianie- 
na con canos ue combate, y seguida
mente ei leineiite coionei viiiamid uesen- 
bio soben- ei piano ei ejeiciciO' que nm a 
vermearse.

Ambos jeles estuvieron muy elocnan- 
¡es y lueron ielicitaaos por las auuonadr 
aes presentes.

consistía el ejercicio en oponerse a, Ja 
vanguaidia ue un ejercito que había ne
gado au no Guadarrama, y avanzaba ó o - 
bre Madrid, nú el comnat» preliminar 
iban a actuar dos compeñías de iu c ,u k & 
y una de ainetralladoras del regimiento 
31, otra de annetrallaidoras de 'i escue
la, una sección ae carros ue comba te, la 
comipaúia de mono-ametialladoras ue la 
Escuela de Tiro y la- sección de máqui
nas de aconupañaíiiilento, compuesta ue 
dos morteros y un canon ae imantería..

Estas fuerzas atacaron la. posición 
enemiga, figurada por dos pamiuies ue 
sacos terreros y una alambrada. Las 16 
ametralladoras y las piezas rompieron 
el luego, avanzando seguidainiiente los 
carros de combate y detrás los- grupos 
de infanteria. loda la línea estaba aJ 
mando del comandante señor Valiño.

Primeramente se provocó una gran 
cortina de humos para que pudieran 
avanzar las fuerzas de ataque. Los ca
rros de asalto destruyeron las obras de] 
eneanigo, y la Infantería avanzó a. ocu
par la posición, realizándose ordenada
mente todo el plan.

Terminado el ejercicio, desfilaron las 
-tropas en columna de honor por deilante 
del ministro.

EL señor Azaña estuvo presenciando 
luego las pruebas de un nuevo mortero 
español. La nueva arma pesa unos 'seis 
kilos, y puede ser transportada por un 
solo soldado. Su autor hizo varios dis
paros con ella ante las autoridades, de
mostrando la eficacia del tiro.

Los jefes directores del ejercicio y las 
tropas qeu actuaron fueron muy felici
tadas.

—" ................-

Notas H I» ilitar es
Destinos

La «Gaceta» publica decretos de Gue
rra nombrando general de la séptima bri
gada de Infantería a don Domingo Ba
te t Mestres; para la primera brigada de 
montaña a don Luis ide Eugenio, y paia 
la novena brigada de Infantena a don 
Uaj0s Guerra.

Plantillas del Ejército
En el «Diario Oficial» se han empe

zado' a publicar, las plantillas de los Cúer- 
¡jo s y unidades del Ejército con arreglo 
a los esitados que se incluyen. Losi regi
mientos de Infantería tendrán una plan
tilla de 1.216 hombres entre jefes, oficia
les, asamilados e inuividuos de tropa; loa 
Datallon.es de montaña, 662 hombres; los 
regimientos de caiToy de combate^ 476; 
los batallones de ametrallaidoras, 399; los 
batallones de Infantería ciclista, 854; los 
regumientos de Caballería, 573; los gru
pos de autorametralladoras-cañone^, 205; 
los regimientos' de Artillería ligera, 697; 
ios regimientos de Artillería de montana, 
710; los regimientos de Artillería a caba- 
Ro, 963; los regimientos de Artillería a 
pie, 601; grupos de defensa contra aere- 
naves, 248. En días sucesivos se publica
rán las restantes plantillas.

La Fiesta de la Man
tilla

En el teatro Español tuvo lugar por ha 
mañana la Fiesta de la Mantilla,, orga
nizada por el Centro- de Hijos de Madrid.

Fnesiüió el acto doña Margarita Xir 
gu, con el presidenite del Centro, señor 
■Martín Pindado, y el concejad señor AL- 
varez Herrero, que ostentaba ha. repre
sentación del alcalde de Madrid.

Entre otros, hicieron uso de la pala
bra el presidente1 ded Centro, quien leyó 
unas cuartillas alusivas al acto. Desipues 
se dió lectura también a un trabajo oe 
Asenjo y Torres del Alamo, leyendo a 
continuación él actor Muñoz o-tro del se
ñor Morí (don Arturo).

Por último, la señora Xirgu dió lectu- 
la a unas cuartihas de Macdiaao' y de 
los lieiTiiaiiOo Alvarez Quintero.

El señor Alvarez tierrero pronuncio a 
su vez un breve discurso adhiriéndose ad 
acto en lepresentación ded Ayuntamiento.

Todos los oradores fueron muy aplau
didos por la. concurrencia que llenaiba, el 
¡ocal, viéndose muchas jovenes atavia
das con la clásica mantiUa españoid,.

La. banda de música del Asilo de la 
Paloma amenizó el acto, interpretándose 
«La Marsellesa», que fué escuchada' por. 
el público entre grandes ovaciones.

Tor la noche, en el Ideal Resalles, >6 
verificó el baile denominado' del Man
tón que se vio concurridísimo de mucha'- 
chas bonitas, y que contribuyó otro gran 
éxito para la entidad organizadora.

La sección de festejos dej Centro, que 
preside don José García Gil, además de 
los reseñados prepara la celebración de 
verbenas y otros actos madrileñistas que 
se anunciarán opot-tunamente.

En cuarta plana, eñgmaiee de ¡ateráe.

GENERAL
Tí»» *

Kíl o mé t r a je n u n c a  ig u a l a d o
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Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
Sañeamientos Calefacciones | 

b>b Cocinas de todas clases j

Sanitarios |
LOS ESPliOlB |

CASA EN MADRID:

CORCHO HIJOS, S. A.
Fábrica de Aparatos 
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* mifi DE Uirnci UlITCn i i ma q uina s esq uil a do r a s pa r a t o da c l a se DE GANADOS I

Máquinas-Herramientas y utilaje 
en general. Tubería, Hierros, etc.
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CALLE DE RECOLETOS, 3 |
Serrano, 16

!, Casas en Barcelona, Bilbao y Valencia 
__

Precios especiales al elemento militar;

Ventura Rodríguez, 7

| ! AFILADORAS - ACCESORIOS 
! PIEZAS DE RECAMBIO

Para presupuestos y pedidos 

DIRIGIRSE A LA CASA

MADRID - Teléfono 32216

B
iglamentarias para el II @ 
' la Armada y otras i| $ 
liego y cartuchos. — ■ ■

DNIO URAIN I 
igel. 3 - - Sntiml: tin Bala, I | 
: A D tR I D o:— | 

los pedidos colectivos se $ 
m rebajas sobre precios co- $ 
ites. — — — • - g
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Carmen Pabón i
i La primera casa en joyería, , 

relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al ' 

contado. ¡

; Compañía, mhneros 2? y 31. Málaga ¡

m. mmiH i F
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

Santa Teresa, L Teléfono 3044?

MADRID

| LA CONFIANZA |

I
 Fábrica y almacén de calzado, leguis, ¿ 

roses, sombreros de Guardia civil, y co- S 
rreajes de todas clases. ®Ventas a plazos al personal del Ejército, © 

Guardia civil y Carabineros, sin aumen- $ 
. to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS |Luis de Velázqnez, nnm. 2 MALACA %|

tes©©©©©©©©^©©©©®©©©©©©®®®®®©©®®©^
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| La Constancia j
í Tejidos del Reino y Extranjero. | 

’ Confecciones, ropa blanca, géne- | 
ros de punto. Camisería.

MALAGA | 

Ji* m la Pamela, 47,1.' | 
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Se anula la cencesión del Mo
nopolio del Tabaco en Cenia y 
Melilla que disfrutaba el señor 

lareh

En Hacienda facilitaron este decaeto:
«Por Read decrato-ley de 2 de agosto 

de 1927 la. Dictadura concedió arb tra- 
ria, directa y personalmente a don Juan 
Maich y Ondinas la explotación del Mo
nopolio de Tabaco en las plazas de Gen 
ta .y Melilla, en las condiciones que a 
bien tuvo. En 30 de septiembre se otor
gó el contrato entre el entonces ü t  ctor 
del Timbre, don Andrés Amado, ) ti con
cesionario dicho. En igual día se expi
dió Real orden aprobatoria, que autori
zó el ministro del ra-mo, don José Calvo 
Sotelo.

Quedó inringida la base sexta, del ar
tículo l.° de la ley especial de 21 de ju
nio de 1921, disposición taxativa, ,que 
si autorizaba al ministro de Hacienda 
para excluir del contrato con la .Arren
dataria de Tabacos el monopolio en las 
posesiones españolas del norte de Afri
ca, condicionaba el uso de: esta autori
zación a que se presentara a las Cortes 
con ¡a anticipación debida un proyecto 
de ley que estableciera las .condiciones 
de implantación del monopobo.

Se prescindió también deil requisito 
esencial de la subasta, o concurso, vul
nerando los artículos 47 y 52 de la ley 
de Adanimstración y Contc-bilidad de la 
Hacienda pública de 1 de juim de ui. 
y eliminando la concurrencia de lie ta- 
dores, exigida de modo ineludible por 
U' naturaieza de la explotación y en ga
rantía de los intereses fiscales.

De ambas fundamentales infracciones 
de Ja ley resulta la nulidad radical dei 
regio decido, así como la del contrato 
y la de su aprobación ministerial, en 
virtud del, precepto ,deil artículo' 4.° del 
Código civil, a cuyo tenor son nulos los 
actos ejecutados contra lo dispuesto en 
ja ley, ido ello sin perjuicio de las res
ponsabilidades aUmimistrativas, caviles } 
ci’inünaies que declara el articulo 32 de 
lia expresada ley de Contabilidad para 
los funcionarios que vulnerasen sus pro
hibiciones, y sin que esto implique cur 
pa. de la Administración que, al no venir 
representada' por especiMes agentes, no 
puede ser complicada en la causa ilíci
ta del contrato, que en este caso proce
de atribuir en justicia al concesionaiio.

Al mismo resultado de invalidez con 
todas sus consecuencias legales, se lle
ga incluyendo como es debido ed Real de
creto de 2 de agosto' de 1927 en la cate
goría c) del artículo l.° del decreto de 
15 de abril del corriente año.

Por lo expuesto, el presidente del Go
bierno provisional .d® República, de 
acuerdo con éste, y a propuesta del mi- 
nistno de Hacienda, decreta:

«Artículo l.° El Real decreto-ley de 
2 de agosto de 1927 queda incluido en 
la categoría c) del artículo l.° del decre
to de 15 de abril del año actual, y, por 
tanto, sin validez ni aplicación por 
opuesto a ,1a ley de 1 de junio de 1921 
y a la de 1 de julio de 1911.

Ant. 2.° En su consecuencia, son 
igualimente nulos la Real orden de 30 

de septiembre de 1927 y el contrato por 
ella aprobado-,

Art. 3.° Las responsabilidades en que 
hayan incurrido don Andrés Amado, don 
José Calvo Sotelo y don Juan March y 
Ordinas se harán efectivas en el modo y 
forma que las leyes prescriben. .

Art. 4.° El inánistro de Hacienda 
adoptará las disposiciones oportunas pa
ra la ejecución y cumplimiento de este 
decreto.

Art. 5.° El Gobierno someterá este 
decreto, para su ratificación, a las Cor
tes.

Dado en Madrid a 6 de junio- de 1931. 
El presidente del Gobierno provisional 
de la. República, Mceto Alcalá Zctm^ra. 
él ministro de Hacienda, Ind tecio Prie
to Tueros

marca registrada- 
(AFÉy0ocolate5 y 7E5 
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Los amigos de Che
coeslovaquia

En su última reunión la Agrupación 
de Amigos de Checoeslovaquia, trató de 
las posibilidades que se presentan con el 
nuevo régimen español para el estrecha
miento de las relaciones culturales en
tre las dos Repúblicas, y decidió presen
tar al Gobierno español las sugestiones 
siguientes':

Que se establezcan en las Misiones di- 
ploanáticas o consulares españolas de la 
Europa central, y en particular en Pra
ga, los agregados de Prensa encargados 
de una propaganda metódica de España 
en el extranjero1, sobre todo en la Pren
sa.

Que se publique en diversas leaiguas 
europeas un libio, conipletamente ito- 
parcial, sobre la Nueva España y sus 
principales problemas.

Que se dote con mayores medios el 
benemérito Instituto Español e Iberoaine- 
ricano en Praga., con objeto- de hacer de 
él un centro de irradiación de la cultu
ra española en los países de la Europa 
centra,! y oriental, en colaboración con 
el Instituto Eslavo y el Instituto o-rientai 
en Praga, y que se organice en Praga, 
en el año escolar próximo, una Exposi
ción del grabado- de Goya.

La Agrupación se ocupó ambién de la 
labor checoeslovaca en España, subra
yando la utilidad de difundir ampliar 
mente entre los españoles el conocimien
to exacto- de la organización política, 
económica y culturad de la República 
checosloivaca. Saludó con satisfacción la 
próxima, publicación de las Memorias 
del presidente Masaryk. Se decidió pro
poner la repetición de la Exposición de 
los recuerdos españoles conservados en 
Checoeslovaquia en una ciudad del Nor
te y después en Andalucía., y se expresó 
el deseo de organizar en Madrid una Ex
posición del Arte industrial checoslo
vaco.

Conferencia de don Fernando de 
los Ríos en la Universidad

C utral .
1 L

Con numerosfei-mo auditorio en el pa
raninfo, el ministro de Justicié!, pronun
ció ayer tarde su conferencia sobre «El 
significado de la Asamblea Constituyen 
te ante los problemas de España».

Llega la hora—comenzó diciendo- 
más interesante que ha vivido España. 
Anteriormente hay sólo dos mon-ientos 
históricos de similar intensidad: el si
glo XVI y los primeros veintitrés años 
del siglo XIX. A continuación analiza 
ambos períodos, diciendo que son carac
terísticas del primero- el predemim-o de 
la autoridad y del poder. En el siglo XIX 

'se- opera la revancha de la individual i- 
'dad. Sin embargo, en esta época, hay un 
ritmo, a dos tiempos, de autocratismo y 
democrañ-smo, que reflejan alternativa
mente nuestras constituciones- ochocen
tistas. En consecuencia, hay que lograr 
ahora la superación; salvar esta antíte
sis, recogiendo la substancia intenia do 
estos dos elementos contradictorios.

Juniiaaniente con ésto hay que procurar 
que la formación d-el Estado tenga en su 
organización administrativa, la indispen
sable orientación técnico-científica.

Ante la Asamblea Constiti^Tente, debe
mos pensar en la necesidad de cooidi- 
nar jurMicamente lo que significa uni
versalidad e individualidad, autoridad y 
libertad, y el poder, pleno poder, pare
jo a una auténtica, responsabilidad.

¿Cómo se podrá ordenar la nueva es
tructura social en la de.LOcracia ? Eil de
recho social tiene su pivote en la perso
nalidad sindical. El sindicato, como ór
gano de gestión, lia de estruui.i. r la 
nueva formación administrativa del Es
tado.

La Constitución de 1931 tiene qus es
tar concebida, vertió atinen te, decir, 
que llegue a lo más profundo de la ¡So
ciedad. Tiene qu<! constitucionalizar la 
economía, que hasta hoy- sigue viviendo 
en forma autocrática, principalmente en 
el campo, que integra el 70 per 10U uc 
nuestro caudal nacional.

Algunos órganos de democracia sue
len convertirse en discontinuos o inoonr 
petentos. Hay que salvar amibos obstácu 
los. Propongo para ello que se rodee a) 
órgano legislativo de una sene de conse
jos técnicos profesionales. . . .lubore 
los proyectos en que luego " " en ten 
d-er la Cámara, la cual tendría a su vez 
una Comisión parlamentaria, que sirvió 
ra de previo cedazo de estas ponencias.

Con ello se evitaría gran panto ue la 
. ............................................................................................ ...

POLÍGRAFO “LA BLANCA"
PATENTE DE INVENCION NUM. 47.838, POR VEINTE AÑOS

El mejor y más económico aparato pa
ra reproducir escritos, música, dibujos, 
etc., hasta 200 COPIAS en una o en VA
RIAS tintas, con UN SOLO ORIGINAL.

Reproduce igualmente los escritos de 
máquina hechos por einta o papel podigrá-’ 
fico.

Precio: 30 pesetas. Tinta, 3 pesetas 
frasco. Kilo, 11 pesetas. Ointa poligráfi- 
ca, 6 pesetas. Pídanse prospectos indican
do este anuncio, a

MOYA F. D¡6 BASTERRA HSRMANOS.—VITORIA (España).

forma verbalista de los viecc.Fcrlomen 
tos.

El orador propugnó también por la 
implantación de una Ley de Responsa
bilidades ministeriales y por to constr 
tución de un órgano de vigilancia, qus 
inspeccione las funciones del Poder eje 
cutivo, cuando estén cerradas las Cortes. 
Asimismo abogó por la independencia 
del Poder judicial.

En su último párrafo pidió la asisten
cia de todos los españoles en este gran 
momento de renovación nacional, par., 
demostrar al mundo que no- es iinentira 
el profundo renacej' de nuestra, gloriosa 
cultura. Enorme ovación.

Colegio de Procura
dores

Junta general y renovación reglamentaria 
de la directiva

El Ilust-rei Colegio d,e Procuradoresi ce- 
lob<ró en la mañana de ayer J unta general 
ordinaria con objeto de proceder a la elec
ción para cniibrir las vacantes reglaanenta- 
rias de pai-te de su Junta directiva.

l'ueron eiLegidosi los señores siguientes: 
Decano, don Aíanuel ¡Mai-tíu-.Veña y Ra

nero; vocal segundo', don Gaspar de la 
Serna y Retortillo ; contador, -don Fran
cisco Quereda y Aipai-ici; vic-esecretaric- 
archivero, Vicente Turón y Bendieho.

------------------------------------------------

DE AVIACION
Declaraciones del comandante del «hjdro» 

gigante
NATAL.—-El «hidro» gigante «Do-X», 

que acaba de atravesar el Océano, perma
necerá un par de semanas en Río. Des- 
ipués irá a Santos y, probablemente, ean- 
prenderá luego un vuelo a Estado® Uni
dos.

■Su oom andan te lia dicho a un repre
sentante de la United Press:

■—Atravesamos el Atlántico en condi
ciones muy favorables y en trece horas 

i y iquincei minutos, hallando eni general 
buen tiempo. Pasamos: el Ecuador a una 
velocidad, de 95 millas por hora como: tér
mino medio.

El éxito del vuelo nos compensa de to
dos los demás sacrificios.
Los trabajos de reparación dól «DorX»

N ATA L. — Los trabajos de ¡repa
ración del <(Do-X» comenzarán en se
guida, creyéndose que durarán tres se
manas, siendo, ipor tanto, necesario apla
zar la salida para, Río Janeiro.

La Milicia hace guardia del «Do-X» 
para evitar que los curiososi puedan, cau
sar desperfectos, con objeto de llevarse al
gún recuerdo dél «hidro».

La vuelta al ¡mundo de dos aviadores 
americanos

LE BOBGET.— Han llegado' los avia
dores ainericanos Richard" APiburtwn y 
Hoye Stephens, que efectúan la vuelta al 
munido, - '

DE TOROS
El estado del diestro Citanillo

El domingo se respiraba en el Sanato
rio. del doctor Crespo, 'donde se encuen 
tra el diestro Gitanillo de Triana, un 
ambiente más optimista. No es que hubie 
ra desaparecido' el peligro inminente, si 
no qué, a consecuencia de(L lavado de 
médula, que se le había hecho el sábado 
se había oiperado una reacción que hacía 
concebir una esperanza débilísima y leja 
na, pero esperaoaza al fin, que los fami
liares, amigos y admiradores del diestro 
recogieron con verdadera ansiedad de, la
bios de los médicos.

Estos, antes del lavado de medula, du
rante dicha operación y 'después de ella, 
hicieron tres punciones distintas al en 
fermo, extrayéndosele el líquido 'cefalorra 
quídeo.

Analizado éste, se -pudo observar que el 
líquido extraído después) del lavado nc 
presentaba apenas microbios de meningi 
tia.

Esto', como es natural, satisifao grande 
mente a los doctores Segovia, Sanchfi 
Barnús y Goyanes.

Ayer dóimingo Gitanillo de Triana pa 
só el día bastante bien, con poca fiebre— 
apenas los 38 y décimas—aunque con a 
decaimiento y el desasosiego natural den 
tro de la gravedad de su estado.

iSe le, hicieron dos curas, una a las nlue 
ve de la mañana y otra a las doce.

Hoy, lunes, se le extraerá nuevamente 
líquido cefalorraquídeo, que se analizará 
para ver si ha desaparecida el peligro 
de la meningitis.
La corrida a beneficio do los obreros sin 

trabaja
El día 17 ®e celebrará una corrida a be- 

•neficio del obrero parado, con la cual será 
inaugurada, la plaza Monumental. El car 
tel, a reserva de qu^ Belmente regrese 
a tiempo de Alemania, es el siguiente:

Un toro de Veragua, para Fortuna; uno 
de Vicente Martínez, para Marcial Lalan- 
da ; uno de Aleas, para Villalta; uno de 
Conchai y iSierra, para. Barajas; uno de 
Graciliano Pérez Tabernero, para Fuen
tes Bejaraño; uno de Coquilla, para Ba 
riera; uno del conde de la Corte, para 
Armillita Chico, y uno de García Mateo 
(antes Rincón), para Manolo Bienvenida.

Presidirán la comda, con el alcalde, los 
que fueron diestros famosos «Guerrita», 
Antonio Fuentes, Ricardo Torres, «Ma- 
chaquito», Vicente Pastor y Manuel Bien
venida (padre).

---------------------< - '

Espectáculos
. ESPAÑOL.—A las 7 y 10,30, Fermíu 
Galán.

CALDERON.—A las 6,30 y 10,30, El 
cantar del arriero.

MARIA ISABEL (antes Infanta Isu 
bel).—-A las 6,30 y 10,30, Todo para tí.

COMICO.—A las ,30 y 10,30, Misa 
Cascorro.

LAR A.—A las 7, Tres eran tres. A las 
11, Tierni en los ojos.

COMEDI A.—A las 10,30, ¡ Di que 
eres tú!

ZARZUl El L/A-^-A las 6,45, Pégame, Lu
ciano. A las 10,45, Mariqfuilla Terremoto.

ALKAZAR,—-A las T y a las 11, Mi cu
sa ea un infierno.

CIRCO DE PRECE.—A las 10,30, gran 
función de cireo y torneo de luchas gre 
corromanas.

FRONTON JAI-ALAI—A la* 4 tarde. 
Primero (a remonte), Ucín e Iturain con

tra Mina y Zabaleta. Segundo (a reaurxn- 
le), Pasieguito y Guruceaga contra Bchá^ 
ciz (A.) y Aramburu.
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EJERCITO Y ARMADA
TRES EDiííiOllES^MADRID, RROyiNClAS Y EN NUESTRAS POSESIQME* HE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

Disposiciones de la
Dictadura, derogadas “"U

«Se derogan losi siguient-es jieailes de 
c retos; dictados por el Directorio militar 
y dictaduras • civiles desde 13 de Sqiptiem- 
bfe di¿ 1923 hasta 13 de Abril de 1931.

Son los siguientes: Creando’la Junta 
inspectora del .Poder judicial; creando la 
Junta organizadora de Poder judicial so
bre condiciones para ser nombrado- magis
trado del Tribunal Supremo, presiden-te 
cíe Audiencia, territorial y presidente, de 
Sala de Madrid • y Barcelona; estable
ciendo bases- para una nueva demaica- 
cióu judicial; formando los artículos 462 
y 4üu del Código- penal de 1870; orga
nización del personal judicial; substitu
ción de los jueces- de Primera instancia; 
restableciendo, la denominación del mi- 

nistei'io de Gracia y Justicia; recono
ciendo el derecho a desempeñar cargos 

cial y fiscal; el depreto-iey de 21 de fe
brero' de 1926 reformando' los artículos 
547 y 606 del Código penal de 1870.

Se conceptúan reducidos- al rango de 
preceptos- meramente raglamentarios el 
ueÓretQ sobre incompatibilidades de no
tarios y registi’adores' de la Propiedad; 
otro estableciendo un fondo con los de
pósitos- pai-a interponer recursos- de ca
sación y los consignadosi para el pago 
de costas en los negocios contenciosorad- 
mmiátrativo; otro reorganizando el Cuer
po de médicos del Registro civil, y otro 
sobre nombramientosi de notarios, cele
bra cióiii de oposiciones- a notarías.

Declarando subsistentes hasta que so
bre ellos recaiga resolución parlamenr 
taria los siguientes1 realea decretos ; In

compatibilidad de f'un>cionairiois> judicia
les o fiscales; sobre ampliación de com
petencia de los Juzgados municipales 
para conocer en materia civil hasta la 
cuantía, de 1.000 pesetas; modificando 
los aranceles de los Juzgados municipa
les ; elevando' la categoría de los presi
dentes de las Audiencias de Madrid y 
Barcelona; dando una nueva redaccrón 
al artículo 74 de la ley de enjuiciamien
to civil; dando disposiciones para evitar 
ciertos inconvenientes en los 
nLientos, civiles que se o-ponen 
pidez en la administración de 
iutroduiciendc adiciones a los 

procedi- 
a la ra- 
justicia; 
artículos

1.333 y 1.046 de la ley de Enjuiciamiento 
cdvil; refoiuna de los artículos 15, 17, 
18, 32 y 36 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, beneficio de pobreza; sobre la refor
ma en que han de inscribirse en el Re
gistro de la Propiedad los. bienes de las 
capellaníast colativos- familiares; otro pro

mulgando el apénidice del Código- -civil 
de derecho aragonés; otro reformaudoi ya- I 
ríos ^artículos de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; otro modificando el aitículo 19 
de la ley de suspensión ele pagos.

Utro orgánico del personal del minis- 
teño de Justicia en la parte que no ha ' 
sido modificadlo por el decreto del Gor 1 
bierno provisional de la. República de 6 1 
ue mayo del actual; otro de la misma 
lecha aumeaiitando las plantillas' de ma
gistrados en, Audieiipias territoriailes y 
provinciales; aprobando el Estatuto' del i 
ministerio- fiscal; reales decretos refe- I 
rentes a régimen de foros f otro crean- 1 
do el Cuerpo de guardianes de Prisiones; 
otro modificando los artículos' 41, 399 y 
400 de la ley hipotecaria; otro- modifi
cando los artículos 100, 101, 495 y 503 
del reglamento hipotecario; otro couce- 
diedq indulto total de las penas impiuesr 
tas por delitos o faltas publicadas o pri
vadas cometidas- por medio de la Prensa; 
otro concediendo licencias a funciona- | 
ríos judiciales; otro sobre reducción de

aranceles judiciales; otro reformando va
nes aitícuiuis del reglamento del Nota- 
ny.ucq lestableciendo en tóeles los Cole
gios de Abogados y Procuradores de Els- 
pana el vigor de sus estatutos y regla
mentos ¡restableciendo a la subsecretaría
<le Justicia y el caigo de subsecretario; 

' otro de junio del mismo año derogando
1 er que estabieció la Junta delegada del 
1 líe ai Patronato Eclesiástico; otro modifi

cando el regiamento del cuerpo1 de aspi
rantes a la Judicatura; otro que resta- 
bit ció 16 Jungados de Primera instanicia 

1 que habían sido suprimidos; otro otor- 
I gando al Cuerpo auxiliar del ministerio 

el ascenso hasta 4.000 pesetas.
bin perjuicio de nuevas modificaciones 

o ¿ei'.gaciones se consideran comprendi
das en el apartado C del artículo 1.° del 
decreto de la Presidencia del Gobierno 
provisional de la República de Abril úl- 
timó las demás disposiciones de las Dic
taduras civiles que afecten a asuntos 
de la competencia del ministerio de Jus- 

[ ticia y no se hallen comprendidas de modo 
ex} reso en los artículos precedentes».

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL*

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

LN1COS AGENTES - - 
- . - V FABRICANTES f 
___BN ESPAÑA - - ■ i

DE LAS PINTURAS - - - 
............PATENTADAS 
- - - HOLZAPFEL - - - t

Las mejores del immdo. Lee do mayor oonsumo del mundo. . 

Patente internacional pera fondo» de buques de hierro y aoeeo.
Copper Paint, par® fondoe de buque» de madera.

Yathe Raoing, para fondo de ernbaycacione» de recreo y regatea*
Lagoline. Pintura al barnii* La mi» resistente a 1* acción del aáe y el eoL 

Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 vece* mí*. Seca mía pBmto. 

Pintoff. Quitapinturaa de ac-ción riiEidÍBijn». Exento de ácido».
E «maltes lunligbt. Muy elástico», muy brillante» y resiliente!. 
LimpiamstUee Aladdin. El aejor. Su brillo dura nruokíaimo.
Paíieülinlts. Para cubierta» de goma* Fabricada a bw d» goma líguida.

Bodstaad Paint. Para fahricanie» de cama». .
Motor Paint. Para pintado de motare» No le altera el ealox.
Sesantes llNUldH. Argéntala (pintura » base de aluminio), lista para ueagii;, 

Barniz para aeropiinoeD ete. , eto,
Toda» pateatade» HOLZAPEEL. Exigid esta marca y no admitan otra.
Nuestras patentes son los de más dwraeién, las mejores y, dados sus magnifi- 

cee resultados, las más baratas.
Depósitos en todos lo» puerto» y egpitale» del mundo y abaetecedore» ¿S 

la» importontefl Cs bibIím  aaiywt ai*

LA FOTO-ELECTRICA 

JUAN RUIZ ARIAS i 

10, Fuencarral, 10. MADRID i i 

AmpliacéMies, reprodaccyaes, pmtuxas ( 
y teda clase de retratos. Kilométricos y ¡ [ 
camete en el acto. Se retrata de día y de । 
noche. Se admita trabajos para peo- j ¡ 
viuda»,. A le» sa&ores suecriptores de । j 
EJERCITO Y ARMADA se les hace | 
ti to por 1-00 de rebaja en lo» encargos. $ 

©@©©6"íd@©®@»

Santa Biblia •

A

iTTXK^unynTT^hír

••Lea la Sacra Escritura... allí hallará 
verdades grandiosas y hechos tan verda- 
detos' cornos valientes.,e

CERVANTES

•*Libro prodigioso que lo ve todo y que 
lo sabe Hodo*'. .

Do no so c o r t es .

Adquiera usted este libro fundamental e indispensable, pidiéndolo a reem
bolso depesetas, a la SOCIEDAD BIBLICA, Flor Alta, 2 y 4, MADRID 

Magnífica edición. De venta, en las principales librerías.

Vestuarios para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS
PraveeJef Je la Ceepetativa del Mlaíiterle del Hjéreite

t
Reservado para Fluí ú Bipúa, lieeri I. ■ lililí. - Toléfm 12.665

el n BarcelonaRIPA, 4. —BILBAO

*** C.
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C.COPPEL

NIHIL

83

Boletín de suscripción

Don ««■■■•i -■

Capital suscrito............................  • - * * Ftas-
• desembolsado................... ......................  •

hondo de reserva................................................. • 6.000.000

SUCURSALES:
Viso Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 

Mugía, Carballo, Mondoftedo. Puentedeume, Villalba, Rtbadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Paorón, Puebla del Carammal, 

■ Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rua-Petín, Vimianzo, 
Puenteárcas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

eUENTaS e©RRlENTES e©N LIBRETBSf 
. ahonnndo loa ilgeleefi» Inteíeeee

A la vista . . . . 2 1/2 por 100 anual j A seis meses . . 3 1/2 por 100 anual 
A tres meses. . 3 por 100 » | A un año............. 4 por 100 »

©aja de ahorros 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

------- Casa fundada en 1776 ------ -

Casa central: LR C 0 R CJ Ñ ñ

Asentas corrientes en moneda extranjera
intereses a convenir

Venta de giro» sobre todo el mundo
especialmente América

eaaaaaaaaaaaaaeaeaaaeaeaaaaMi 

i EJERCITO Y ARMADA
Precio ue suscripción:

DOS PESETAS al mes 
f u miíbk i . KoaBa® 8- ma d r id  

ayaRTaoe *36

Cuerdo 
empleo 
pueblo 
provincia

Desea suscribirse a este perió* 
a partir de

suprema calidad*, 
y ‘afinación absoluta

marcas

O

C.COPPEL'
FUENCAfcRAL 

^SUCURSAL .PLAZA • /aad r j d
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